
  

Quito D.M., 19 de septiembre de 2019 

Señor 

SANTIAGO VERGARA ALMEIDA 

Presente.- 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 
MOLINO Y PASTIFICIO ECUADOR S.A. MOPASA, reunida en este día 

resolvió elegirlo a usted para el cargo de Vicepresidente Ejecutivo de la 
compañía, por el periodo estatutario de cuatro años. En razón del cargo 
reemplazará indistintamente al Presidente y al Gerente General de la compañía, 
en caso de falta ausencia o impedimento de éstos. 

¡MOLINO Y PASTIFICIO ECUADOR S.A. MOPASA, se constituyó el 19 de 
agosto de 1977 ante el notario Segundo del Cantón Cuenca y se inscribió en el 

== Registro Mercantil del mismo cantón el 15 de octubre de 1977; reformo sus 
estatutos, mediante escritura pública otorgada el 27 de diciembre de 1996 ante el 
notario Sexto del Cantón Cuenca y se inscribió el 10 de enero de 1997 en el 
-Registro Mercantil del mismo cantón, bajo el número 14. 
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¡Exitos en sus funciones. 
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DR P 1d MONA SALZAR 
SEGREPARI AD HOC DEJUNTA 

Impuesto de la notificación precedente, acepto la designación de la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de MOHNÑO Y PASTIFICIO ECUADOR S.A. 
MOPASA. Quito D.M., 19 de septiembre de 2019. 

SR. SANTIAGO JOSE VERGARA ALMEIDA 

-1.170491679-8 
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MOLINO Y PASTIFICIO ECUADOR S.A. MOPASA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR —] VERGARA ALMEIDA SANTIAGO JOSE 
IDENTIFICACIÓN 1704916798 
CARGO: VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 
PERIODO(Años): CUATRO AÑOS       

2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA | 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE con Lo EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LÁ NORMATIVA VIGENTE.     L 
  

       

    

FECHA DE EMISIÓN: CU OCTUBRE DE 2019 

  
  

ARIA FERNANDA ASTUDILLO PESANTEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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